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causa no prevista al amparo del Artículo 205.1 cuando permite la modificación por causas que, habiendo 
sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, en este caso, haber agotado el 20 % 
del presupuesto inicial, en consecuencia estaríamos ante incrementos de los servicios bajo demanda 
para desarrollo de los servicios de Soporte Activo, resultando necesario incrementar el número de horas 
previstas para la Cuota Variable. 
Para ello se han de cumplir con los requisitos del Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, (LCSP) que prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en 
cuestión cumpla los siguientes requisitos: 

segundo del artículo 205.  
b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 

 
Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación, el Artículo 205 
Apartado 2 a) de la LCSP contempla la modificación de contrato siempre y cuando se cumplan los 
requisitos siguientes:  

contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  
1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 
o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 
2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 

 
Más allá a los servicios encuadrables dentro de la modificación prevista por razón de cuantía, los 
servicios adicionales propuestos como modificación no prevista se reconocen indispensables para 
responder a la causa objetivo que las motiva, y a la motivación del propio contrato, que tiene por 
objeto el mantenimiento de las licencias instaladas en el ámbito sanitario de la Comunidad de Madrid, 
así como la prestación de una serie de servicios adicionales de soporte experto en los productos 
Meta4 PeopleNet. 
A continuación se señalan los servicios requeridos por la Comunidad Madrid para atender durante el año 
2025, en tanto su identificación no pudo anticiparse en el tiempo de la licitación y constitución del contrato 
actual porque han surgido a propósito de cambios esenciales en la estrategia de transformación de la 
gestión de los RRHH de la Comunidad de Madrid, y concretamente, la unificación de los sistemas de 
recursos humanos y función pública de la comunidad sobre la plataforma Magma que se sustenta en el 
producto Meta4 PeopleNet, objeto del servicio sobre el que se propone esta modificación.  
Estas circunstancias no pudieron preverse en el momento de la adjudicación y son esenciales para el 
cumplimiento de las nuevas necesidades surgidas en el servicio de mantenimiento y soporte del 
licenciamiento de los productos Meta4 PeopleNet® y Meta4Mind® Gestión Hospitalaria. 
Por un lado, este servicio es un procedimiento Negociado sin publicidad, de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 131.2 y 168 a) 2 de la LCSP. Las actividades adicionales que se han 
identificado sólo pueden ser ejecutadas por el adjudicatario actual, fabricante de los productos con 
carácter exclusivo. Por lo tanto, la necesidad de asegurar la continuidad en la ejecución, garantizando la 
calidad de este servicio crucial en el ámbito corporativo de los RRHH, sólo puede ser llevada a cabo por 
CEGID SPAIN S.A., adjudicatario actual y empresa fabricante de la plataforma CEGID PeopleNet. 
Por otro, las actividades necesarias responden a la evolución de nuevas exigencias y aparición de nuevos 
requerimientos funcionales y operativos que se detallan a continuación: 
La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, dentro del contexto de sus 
competencias sobre los sistemas de información y gestión de personal de la Comunidad de Madrid, tiene 
como objetivo prioritario y estratégico para el ejercicio 2026, la integración, en un sistema único de 
gestión global, de la gestión de los diferentes regímenes jurídicos y convenios colectivos del personal 
que integra la administración madrileña. 
Es un objetivo de transformación global de los actuales sistemas de gestión de recursos humanos y 
función pública en aras del diseño, construcción e implementación de una solución técnica y funcional 
unificadora del sistema de información de recursos humanos de toda la Comunidad de Madrid, integrando 
los ámbitos institucionales, de justicia, de educación y sanitario. 
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